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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE SES SALINES

11128 Exposición pública del expediente de obras y actividades para reforma de hotel de 4 estrellas en c/
caravel.la, 2

Tramitando este Ayuntamiento expediente reforma de hotel de 4* “Hotel Cabo Blanco” situado en Cr. Carabela 2 y una vez comprobado que
el uso es compatible con la normativa urbanística, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 7/2013, de 26 de noviembre,
del régimen jurídico de instalación, acceso i ejercicio de actividades de las Islas Baleares y en el artículo 83.2 de la Ley 39/2015 de 1 de
octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a abrir un periodo de información pública
por un plazo de 10 días a contar desde el día siguiente a la inserción del presente anuncio a los efectos de que las personas físicas o jurídicas,
asociaciones, entidades vecinales i las que estén interesadas formulen las observaciones que se consideren pertinentes.

EXPEDIENTE: 2018/79
PROMOTOR ACTIVIDAD: HOTELERA CABO BLANCO SA
DESCRIPCIÓN ACTIVIDAD: HOTEL 4*
TÈCNICO REDACTOR PROYECTO DE ACTIVIDADES: FRANCISCO JAVIER POMAR
PROMOTOR OBRA: HOTELERA CABO BLANCO SA
DESCRIPCIÓN OBRAS: REFORMA HOTEL 4*
TÈCNICO REDACTOR DEL PROYECTO DE OBRAS: ANTONIO BARCELÓ SUAU Y JAIME FERRA JAUME
EMPLAZAMIENTO: CR. CARABELA 2

Asimismo, la apertura del periodo de información pública quedará también anunciado en la web del Ayuntamiento www.ajsessalines.net.

El expediente podrá consultarse durante las horas de oficina en las dependencias de este Ayuntamiento (Plaça Major 1 – Ses Salines).

 

Ses Salines, 30 de octubre de 2019 

El Alcalde
​​​​​​​Juan Rodríguez Ginard
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